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Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00758-00 
SOLICITANTE:           LUZ YOLANDA PEÑALOZA RENGIFO  
Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciarte. 

 

 

Se le reconoce personería al abogado JORGE SAMUEL MONTENEGRO ROMERO, en 

calidad de apoderado judicial de la solicitante, señora LUZ YOLANDA PEÑALOZA RENGIFO, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

LFGF  

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 62 del 28 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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